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CONSEIO DE ADMINISTRACIÓN

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN TIJDICIAL DE LA

RESOLUCTÓN C.A. N' 230.-

Encarn

RE,

ación, 10 de iembre de 2024.-

VISTA: Toda la documentación que surge del proceso licitatorio por Menor Cuantía

Nacional para la "PROVISIÓN DE FIRMA DlGlTAf' Contrato ab¡erto, convocado por la Tercera
Circunscripción Judicial de la República, con lD Ns 443773, el Acta N" 05 del 04 de setiembre de

2024 presentados por el Comité de Evaluación, la Ley 7027/2022 con sus normas ampliatorias y

modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

RUC Ne 80050172-7, 2) CODE 100 S.A. con RUC Ne 80080610-7, y;

QUE, el Comité de Evaluación ha analizado las ofertas presentadas y de manera consecuente

ha elevado lnforme técnico, legal y financiero, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley

7027/2022 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas" y su Decreto Reglamentario N'9823/2023 y;

constoncia que durante el mencionado dcto no se reolizaron observociones...", y;

QUE, luego analizaron el apartado de SOIICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS: "...Se

dejo constoncia de que las empresos ofertontes CODE. 100 S. A. y DOCUMENTA SOCIEDAD

ANONTMA presenton todos los documentos sustoncioles y formales. Pero durante lo evaluoción de

precios se observo que los precios ot'ertodos están por debojo del 25% del precio referencial. El

desglose detollodo de los mismos fue solicitado o los empresos ofertontes o trovés de correo

electrónico en fecha 26 de agosto del corriente oño, como se indica en los s¡gu¡entes tabtos (...). Los

empresos ofertontes hon respondido o lo solicitodo, los Desgloses de precios de productos

ofertodos, por medio de correo electrónico en fecho 27 de ogosto del 2024. Con respecto ol
"Certificado de Producto y Empleo Nacionol, emitido por el MIC", ombos empresos presentoron el

documento por tonto ol ambos ocogerse o los beneficios que este documento otorga, el beneficio

no será tenido en cuento en lo comporoción de precios...", y;

QUE, luego analizaron el apartado de ANALISIS DE tOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA

CONSTANCIA DEL SIPE: "...E1 Miembro Lic. Osvoldo Micniuk procedió o realizor lo verificoción de lo

Constoncio de SIPE presentoda por los empresos oferentes. Los mismos presenton uno Constonc¡a

que efectivomente se verifico en el portol de lo DNCP sin dit'erencios y se encuentron debidamente

firmodas por su representonte, por lo que se consideron válidos los documentos manifestodos en lo

oferto" , y',
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QUE, mediante un
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QUE, se procedió a concretar el acto de apertura a través del Módulo de Presentación y

Apertura de ofertas electrónicas disponibles en el SICP del portal web de la DNCP conforme consta

en Acta N' 07 /24, con 2 (dos) ofertas, que corresponden a las empresas: 1) DOCUMENTA 5.A. con

QUE, en primer término, el Comité de Evaluación procede a analizar el punto ACLARACIÓN

DE OBSERVACIONES EN Et ACTA DE APERTURAS: "...En el Acto de Aperturo Ne07 se deio
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'ánolizar el cumplimiento en lo presentoción de todo lo soticitodo en el PBC por porte de lo oferente

luego de hober cumptido en lo presentoc¡ón de los documentos de corácter sustonc¡ol ol momento

de lo Aperturo de Sobres y de los solicitodos por escr¡to detollados onteriormente en el inciso 3 de

este Acto", y;
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LOS PRECIOS R lv ACORDE A LO BLECIDO EN IA N

Este Comité procedió ol control de lo toblo de precios ofertados por lo empreso oferente,

verificando que no todos cumplen con el morgen de diferencio permitido entre el prec¡o ofertodo y

el precio referenciol, el cuol no debe sobreposor el 75% por encimo ni el 25% por deboio del mismo

(...). En fecho 27 de ogosto del corriente, se rec¡bieron los desgloses detollodos de los precios

ofertodos por los empresos CODE700 S.A. y DOCUMENTA SOCIEDAD ANÓNIMA. Estos desgloses

hon sido evdluodos por el Com¡té de Evoluoción de Ofertos con el objetivo de entender los

diferencias significativos respecto a los precios referencioles previamente establecidos. En fecho 2

de septiembre, se rem¡tieron correos electrónicos o ombas empresos solicitondo uno iustificoc¡ón
poro los diferencias signif¡cotivos respecto o los precios referenciales. DOCUMENTA SOCIEDAD

ANÓNIMA respondió que lo variación entre los precios ret'erencioles y los ofertodos se debe o

foctores compet¡tivos. Según su explicoción, lo necesidod de ajustor los precios en función de lo

competenc¡o, los cuotos de mercodo y la evaluoción de precios en otros llomados los llevó o reducir

sus precios poro esto licitoción. Estos foctores influyen en lo reducción de sus márgenes de utilidod,

pero reflejon su estroteg¡o de competir ef¡cazmente dentro del marco del principio de libre

competencia que rige los procesos de contratociones públicos. CODE100 5.A., por su porte, iustificó
lo reducción significotivo de sus precios con bose en lo observoción de que otros competidores en el

mercodo están ofertondo muy por debajo te los precios de referencio. Según lo empreso, esto

situoción tos obligo o optimizor ol máximo sus costos pora poder competir, lo que podría ofector lo

calidad del servicio ofrecido, ya que los precios openos cubrqt los costos operativos. CODE100 S.A.

también proporcionó ontecedentes de otros llamodos reciénrcs pora respoldor su justificoción.

Después de revisar minuciosomente los desgloses recibidos y los respuestas de ombos empresos, el

comité considero que las explicociones proporcionodos son claras y justificon odecuodomente los

diferencias en los precios ot'ertodos en comporación con los referencioles...", y;

QUE, en lo que respecta a la: "...VER\F\CAC|ÓN DE CAPACTDAD FINANCIERA. Lo ot'erente

DOCUMENTA SOCIEDAD ANONIMA cumplen sotisfoctoriomente con los índices mínimos requeridos

en el análisis finonciero, según se demuestro en los análisis de Copocidod Finonciera adjuntos ol

QUE, además han procedido a concretar la: "...VERIFICACION DE PROHIBICIONES Y

LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS O CONTRATAR CON EL ESTADO - ART, 27 DE IA

t
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LEY 7027/2O22: Este Comité corroboró que los representontes de lo ofertonte DOCUMENTA 5.4.,

los señores: JOSÉ ORRICH\O URRUT\A con C.t.Ne 974.213, WILSON MANUEL MEDINA con C.l.Ns

1.851.154, LIJIS FERNANDO BAEZ con C.l.Ne 3.252.141, VICTOR ORREGO con C.l.Ne 727'761,

ANDRÉS VÁZQUEZ MEIXNER CON C.I.N9 788,458, IOSE FERNANDO MINARDI DIETRICH con C.l.Ne

930.457, IGNACIO FLORENTIN con C.l.Ne 495.352, RENE RUIZ DIAZ con C.l.Ne 735.345 Y LA SE

BLANCA BRITEZ con C.l.Ne 590.874 no figuron en los registros de la SECRETARIA DE LA F

CA cumpliendo con el inc. o) y b) del citado ortículo, ol quedar demostrado que el

lo función público, ocorde o lo verificado
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ttnr¡UenCOS y epuAqCtÓN or fy,enAeN or pnerffitMCA v vrnEtCiqctÓ^t Ot tOS ¡ttS¡¡OS



A. Conrr
i,ftkJÉ) SuPnr,ua\V ,.',UST|ClA

Circunscñpción Judícial de ltapúa
Consej o de Administrac íón

^ OO .1

J¡l.rrl}-:?l§
Compromiso con la gerite

https://www.paraguay.gov.py/documentos/funcionorio-publico, cuyos constonc¡os se adjunton al
presente Acto. sERGlo ANDRES ARANDA ZEMAN con Ct Ne 690814, se verifico el desempeño de to
docencia en lo lJniversidod Nacionol de Asunción, s¡n presentor el ¡mped¡mento legol poro que la
empreso de lo es representonte seo adjudicodo, según lo estoblece el Art.2s de la ley ns 1626/00,
de lo función público. Se odjunto constancio a lo presente octo...,,,y;

I

QUE, por tanto, y atendiendo a ro estabrecido en er Art. 55" de ra Ley N. 7oz!/22, ros
miembros del comité de Evaluación recomiendan: ....A) ADJUD\1AR el omado pRovlslóN DE
FIRMA DlGlrAL - coNTRATo ABIERT? - 2024, 2o2s y 2026 al oferente DocuMENTA soctEDAD
ANÓNIMA con RUC N" Boos0172-1, bajo to modolidod de Adjudicoción directo, por un monto
mínimo de Gs. 5.000.000 (cinco millones de guoraníes) y un monto máximo de Gs. 70.000.000
(setenta millones de guoronies). Lo odjudicoción se fundomenta en que la oferto presentado es
globolmente lo más boia y cumple con lo presentoción de los documentos de corácter sustanciol
requeridos por el Pliego de Bases y Condiciones...,,, y;

QUE, la sección de Contror y seguimiento ha dado a conocer en su rnforme N"97/24:
"".conforme o la revisión y onálisis efectuado los documentos presentodos o esto sección no se hon
d etectodo o bse rvocio n e s... ", y ;

a

RESUELVE:

Art. 1" ADJUDICAR, el proceso l¡c¡tatorio po, venol cuantía Nac¡onal - contrato Ab¡erto
2024,2025 y 2026 para la "pRovtstóN DE FTRMA DtGtrAL,,, a la firma DOCUMENTA S.A. con RUC
Ne 80050172-1 por un importe mínimo de G.S.ooo.ooo (guaraníes cinco millones) y un monto
máximo de G.70.000.000 (guaraníes setenta m¡llones), por ser la única oferta recibida que cumple
con los requerim¡entos del pliego de bases y condiciones, atend¡endo a lo establecido en el Art. 55
de la Ley Ne 7027/22 De Suministro yContratac¡ones públicas.-----

Art. 2' DISPONER, la suscripción del Contrato entre la Circunscripción Judicial de
Encarnación, representada por su Pres¡dente y el representante de las empresa adjudicada, previa
obtención del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, estableciendo el periodo de vigencia
determinado en el PBC

Art. 3" IMPUTAR, las erogaciones dispuestas al rubro correspondiente del presente
llamado. -

Art. 4" EsrABtEcER, que los pagos correspond ientes a los Ejercicios Fiscales 2024,2025 y
2026, estarán sujetos a las previsiones presupuestarias establecidas para la operación de
al Art.44p de la Ley Ne 7027/22 de Suministro y Contrataclones públicas.
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QUE, en reunión ordinaria del Comité de Evaluación de fecha de 10 de setiembre de]2024,
Acta N" 31/2024, se ha tratado dicho tema, y; _-____-_-___-___-

POR TANTO, el Consejo de Administración de la Tercera C¡rcunscripción Judicial de la
República, en uso de sus atribuciones
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Art.s'DISPONER, que las Adm¡nistradoras de Contratos del Proceso de Referencia sean la

Jefa de Sección ll, Abg. Magali Vera Rocha, designada como Administradora de Contratos de esta

Circunscripción Judicial por Resolución C.A N" 105/2023 y la Asistente Jurisd¡cc¡onal ll, Elva

Elizabeth Álvarez Lezcano, designada como Adm¡nistradora auxiliar de contratos por Resolución

C.A N" 428/2023, conforme establece el Artículo N' 59 de la Ley 7027/2022. ----'------

Art.6'ANOTAR, comunicar, remit¡r una copia de la presente a las Secciones

lnformática, Control y Seguimiento, Administradora de Contratos, y a la D¡rección N

Contrataciones Públicas para su conocimiento y cumplido archivar.
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CONSE,O DE ADMI N ISTRACIÓN

TERCERA CIRCUNSCR/,PCIÓN IUDICIAL DE LA REPÚBLICA

RESOTUCTÓN C.A. N" 282.-

Encarnación, 22 de octubre de 2024.-

VISTA: la Resolución Ns 230 de fecha 10 de setiembre del 2024 emanada por el Consejo

de Administración correspondiente al proceso licitatorio por Menor Cuantía Nacional para la
"PROVISIÓN DE FIRMA DlGlTAr Contrato abierto, con lD Ne 443773,|a Nota Ne 127 del 18 de
octubre del 2024 presentado por el Jefe de Sección de la Sub. Unidad Operativa de
Contrataciones, el lnforme Complementar¡o del 78/71l2a del Acta Ns 05/2024 presentado por el
Comité de Evaluación, el lnforme Np 113 del 27/70124 presentado por la Jefa de Sección de
Control y Seguimiento y la Ley 7027/2022 con sus normas ampliatorias y modifieatorias, y;

CONSIDERANDO:

QUE, en la Resolución C.A Ne 230/2024 el Consejo de Administración resolvió: ADJUDICAR, el

proceso l¡c¡tatorio por Menor Cuantía Nacional- Contrato Abierto2024, 2025 y 2076 para la
"PROVISIÓN DE FIRMA DtGtTAr" a la firma DOCUMENTA S.A. con RUC Ne 800501-12-1 pot un

¡mporte mín¡mo de G.5.000.000 (guaraníes cinco millones) y un monto máximo de G.70.000.000
(guaraníes setenta millones), por ser la única oferta recibida que cumple con los requerimientos
del pliego de bases y condiciones, atendiendo a lo establecido en el Art. 55 de la Ley No 7027/22
De Suministro y Contratac¡ones Públicas, y;------------------

QUE, en la Nota Ne 727 del 18 de octubre del 2024 el Jefe de la Sub. Unidad Operativa de

Contratac¡ón manifiesta que "...Como resultodo de lo revisión del proceso adjudicodo, técnicos

verificodores de lo Dirección Nocional de Cdttrotociones Públicos hon emitido observociones que

deben ser atendidos poro dor continuidad y publicación a lo. adjud¡cación..!' y;

i'
QUE, cont¡nua la nota informando que "... Conforme historiol de retención odjunto ol

presente, solicito puedo ser otendido en cuonto o lo observoción reolizodo en el punto 5 "En el
informe de evoluoción y eL octo odministrotivo de evoluoción se hizo referencio a la Resolución

DNCP Ne 1890/2020 que, no corresponde paro procedim¡entos l¡citotorios encominodos en lo ley

7021/22, onálisis textuol del opartodo 2- Corgo de Documentos en el SICP del ontecedente de

revisión..." y;

QUE, la Sección de Control y Seguimiento ha dado a conocer en su lnforme N" 7L3/24:

"...conforme o lo revisión y onálisis efectuodo los documentos presentodos a estd Secc¡ón no se hon

QUE, en reunión ordinaria del Consejo de Administración de f e 22 de octubre del

2024, Acta N"37 /2024, se ha tratado dicho tema, y; ---
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QUE, el Comité de Evaluación ha presentado su lnforme Complementario del Acta Ne 5/2024
indicando "...5e ocloro que lo mención de lo Resolución DNCP Ne 1890/2020 fue un error
involuntorio en lo redocción del acto. Lo correcto es hocer referencio o lo Resolución DNCP Ne

454/2024, específ¡comente a su ortículo 4, que estoblece los lineamientos oplicobles poro este tipo

de procedimientos licitotorios bojo lo ley Ne 7021/22..."; y; ----------------

detectodo obse rv oci o n e s...", y ; -- ---------
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República, en uso de sus atribuc¡ones.

RESUETVE:
Art. 1' APROBAR, el Informe Complementario del Acta Ne 5/2024 de fecha 18 de octubre

del 2024 presentado por el Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscripción Judicial de

Itapúa.

Art. 2e RATIFICAR, lo resuelto en el Art. 1' de la Resolución C.A Ns 230 de fecha 10 de

setiembre del 2024 emanada del Consejo de Administración de esta Circunscripción Judicial:

ADJUDICAR, el proceso licitatorio por Menor Cuantía Nacional- Contrato Abierto 2024,2025 y

2026 para la "PROVISIÓN DE FIRMA DIGITAI", a la firma DoCUMENTA s.A. con RUc Ne

80050172-1 por un importe mínimo de G.5.000.000 (guaraníes cinco millones) y un monto

máximo de G.70.000.000 (guaraníes setenta m¡llones), por ser la única oferta recibida que cumple

con los requerimientos del pliego de bases y condiciones, atendiendo a lo establecido en el Art. 55

de la Ley Ne 7027/22 De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas.

Art. 3'RATIFICAR, lo resuelto en los Art. 2', Art. 3e, Art 4s, Art. 5s de la Resolución C.A Ns

230 de fecha 10 de setiembre del 2024 emanada del Consejo de Administración de esta

Circu nscripción J ud icia I

Art. 4" ANOTAR, comunicar, remitir una copia de la presente a las Secciones de UOC,

Informática, Control y Seguimiento, Administradora de Contratos, y a la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas para su conoc¡m¡ento y cumplido archivar.
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poR TANTO, el Consejo de Adm¡nistración de la Tercera circunscripción Judicial de la

@
I

*


